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D E L A 

PROVINCIA DE LEON. 
Ri!.lm:¡on ivlln de la Caniinisa Vinja oilnwro S ni iireóo Jo 100 rs. por un año, SU por seis mese», 

' timhrft y riidlrilnuiuu i ilumicilio. Los anuncios A til) eitalimoá oaila linca para 
para los que no lo sean. 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

Del Gobterao día la' ProTiricia. 

GÍUÚDÍA ¿i'viL; . 
ü l S r . ('oiim'mlniile (le t a ' fue rza ib 

frimriím círír IÍK. (isffí'/ii'tM'úicm; me Í / ¿ -

Í T con fecha 2 tict mes uclimi A>- r¡ttc 

sigla ' : ' ' j 1 ' ' ' ; 

E l Si- Coronel 2.* O f c í del • Tdrcié . , 

i'ii pr i i i ie i» dal ttcíiial, mo dice lo que; 

cojiin:. 

É l Éxmó S r : [ñf¡iprlor general del 
f;iier|tft ton IVclii' - 9 de .Iiinii) uie dice 
In <1"C • si j i i ie=.V¡. - [ í i do-lo que rcsullu 
ilu la suiiinria l iutruii lá conlra el G u a r 
dia de ta 'á.J coiiipiífiia dé esc lereio, 
Blas Alomo y Alonso, ncusiido d e - e s -
ceíKW en.- la «n id i i r r imi de p n s ú i W b l d n 
dose eou ellos on el rarro que eran con-
dueides; y separándose con una presa 
.-iiinqoe para- poco liempo de la condue-
n o n ; . lie rcsueltó que se despida riel 
Cuerpo por no comlienir su pei innncn 
rio on él y sin oliclun- á suevo ingreso, 
y al electo es' ailjunla s i r l icencia aliso-
lütn. sufriendo ailemas 120 rs . do inul
ta y estampándole en su filiación y li 
cencía ademas dé osla nola las dos que 
t iene en su hoja -de hechos, cnlihindo 
V . S . do que se publique este castigo en 
el Bolc l in onc.ial do la provincia do I.con 

I,o traslado ú V . para su conociinien 
to y éxodo ' 'umpüniicnlo, cuidando V 
do remit irme el cspcdieiitc del citado 
Alonso para cstcndcrtc su l icencia la 
cual lo remesan! pora qnc lo sea entrega, 
da al interesado descontándole antcs.los 
120 r s . de imdUi que le lia» sido i m 
puestos. , 

I.o que tengo el honor de trascribir 
á V . S . para su conoc'unicnlo y ¡i (in do 
que se digne ordenar so inserto en el 
l ío lel iu oficial de la provincia, scgni) asi 
me ni-denu el Inspector precédeme. 

/* 'se aiatmia en e l Holrl'm•ulieia! t i ' 

eslu j i ror íaciu, i'r.ltis efá'los (¡ve. se ex¡¡rc.-

siiii. /.emi A ¡le Jul io de lSa" := / ¡ /H f .T Ío 

Méndez de Vlijo. 

y S U J I . S 2 5 . 

f.a Direeelnn g m m t l lie Iteiitm eslan-

eiulus en 31) de A i l l o idlimo me diee In 

t i g u i n i r : 

"Deseando evitar las dudas que pu
dieron ofrecerse acerca de la uianera 
(le devolver laj cantidades onticipadns 

papel para el pago de matriculas 
ó titulas A los aspirantes que después 
por cualqier molivo no han llegado á 
oblonerlos: es;a- D i r m i n n general do 
acuerdo con la • de Coii a düdad de Ha
cienda pública, lia disptíeslo se ver i 
fique en el ci)nce¡ 11 de «< Devuluehiies de 
i u y r t m iiutehidos-, por papel de r e i n 
tegro ó eii malricubis, s e j u n la clase 
del en que se hiri-.r:! el anticipo, en 
los mismos términos que si esle lo liubie-
rn - sido- en métnlicn, justificando lo ope
ración en las cuentas con la Arde» que 
disponga la devólucion. y con el medio 
pliego, da papel que el interesada hn 
debido conservar anotado cual corres
ponde. >• 

Lo (¡ite se antiiwia eit el fíolelin ofirinl 
n h * ' rfeelus o jm limnx. ¡Won i de, Julio 
d i Wál .—l i j t icwio Jh'iulez de- Yi'.¡o* 

N U M . 3a«. 

V I G I L A N C I A . 

151'Sr. Gobernador de lo provincia 
de Oviedo me dice que algunos Alcaides 
do esta, acostumbran rctul l i r lc direcla-
nicntc presos sin hacerlo por conducto 
de esto Gobierno como corresponde en 
obsequio del mejor servicio. 

Advierto á todos los S r c s . Alcaldes 
de la. provincia que siempre que tengan 
que entenderse con autoridades de otra, 
lo verifiquen por mi conducto por estar 
asi prevenido y por interesarse en ello el 
mejor servicio público. León 4 de Jul io 
de 18 i j7 .= !gn¡ ic io .Monde/, de Vigo. 

Rcsohieimm del Consejo ¡leal con moliio 
de ¡jivcediníictilus st't¡i i¡di. 'SCOiiti ' i i J'un-
cifíniii'ios i¡- cin'jhyi'uciones del orden 
( id i tHtdsd' id ico. 

M I N I S T E R I O D i : I.A G O B E R N A C I O N . 

Suhseenhu'iit.=Xe¡¡oeittdo 2." 

Remll ido ó iurnrme de las secciones 
de Gracia y Jus t ina y Gobernación del 
Consejo lien! el expediente sobre auli-i-
rizacion para procesar ¡i !>. José .Mayo
ral-, Ali-aliie de Yillalvil l i i , con molivo 
de la luga de un preso que era condu
cido por tránsitos do justicia, han con
sultado lo siguiente: 

"Ks ins sercioues han examinado el 
expediente do autori/acioa negado al 
Juez de. primera ¡itstaneia ue Hurgas por 
el Gobernador (le la provincia paia pío* 
cesar á P . José Mayora l . Alcalde de Y ¡ -
l lnlvil ln, de cuyo expediento i v s d l a : 
(¡uc con nnilivo de haberse fugado un 
preso que caminaba por Iránsitos de just i 
c ia , y de acuerdo con el Ministerio ris
c a l , pidió el mencionado Juez de pr i 
mera ¡ii-t'un i i al Gobernador de la pro-
vi icia autorización pora proles ir al A l 
calde de que se ha ¡i.-c!io mi l i to , al cual 
creía culpable, en at'-nrion á no haber 
emp'oado la debida vigilancia aun cuan
do la fuga t ino lugir según se presu
me, por una ventana que tenia tres re 
j a s , ciñas barras so hallaron separadas 
con pa'anra. pues ninguna o!ra violencia 
apareció en la cárcel donde fué en 
cerrado-el preso: 

Que el Gobernador, de acuerdo con 
la Diputación,provincial , denegó la so
licitada peliéión, liindándose on quo el 
Alcalde se balda fiado en la seguridad 
de la cárcel, acordando que correspon
dió á la Administración el castigar la 
falta cometida por aquel: 

Considerando que el Alcalde de Y i -
llalvilla detuvo al preso fugado en la 
cárcel del pueblo con las seguridades que 
aquella ofrecía anlerionneníc, s in que 
so haya probado descuido criminal por 
parte del primero, ni menos con Infrac
ción de reglninentos: 

CónsidOrando quo el ort. 27(5 del 
Código penal, exige para que haya do-
liio en la evasión do un preso respecto 
del empicado público encargado do la 
custodia, la circunstancia de convenien
c ia , y aun cuando se-est imo corno la! 

empleado para osle caso al Alcalde, no 
apnr.-eo seiiii'jiinle delito: 

l,as secciones opinan que puede Y . E . 
servirse consullar á S . M. la denegaclou 
para procesar á dicho Alcalde, acordada 
por el Gobernador de la piovincia do 
l iúrgos.» 

Y habii'üid'isc dignado S . I I . la R e i 
na (q, i ) , g.) resolver de conforniidnd 
con lo cnn-iillado por dichas se i r iones , 
de Real orden lo coniunic.i á V. S . para 
su inlcligeiicia y efectos consiguiei i 'cs. 
Dios guarde á V . S . muchos años. J l n -
driil, 2ü de Junio do 1 8 j - . = X o . : e d a l . 
= S r . Gobernador de ta provincia de 
Burgos. 

fOucetu del 20 de Junio, mhn. I .t i;)".; 

R c m i l i d o á i i ifonnc del Consejo Real 
el expediente de autorización para pro-
c. sar á I ) . Juan .haú Balsalobre, Gober-
nudor que fué de la provincia ile Cuenca , 
por suponérselo abusos de autoridad en 
corlas-de ái-boles en montes per lenecicn-
tes al listado y ni común de vecinos de 
la Cariada- del Hoyo-, ha consultado lo 
siguiente: 

«El Consejo lia evaminado el expe
diento en i(iie el Supremo Tril.-Hual ile 
Justicia pide autorización para procesar 
á D . J u a n José üalsalobre, Gobernaitor 
une fué de Cuenca . 

Uasullu d.r los anleced-intcs-que, con 
motivo de u-ia causa seguida contra va-
riüs personas, por abusos eonieliilos en 
niuntes de la provincia, se comisionó por 
el Gobcrtiaiíor de la ni isma. en 2 " de 
Agosto de 131)1, un escribano del Juzga
do de primera inslancia de Cuenca, para 
que se constituya en los pueblos en que 
decían cometidos los abusos, y formara 
expediento gubernativo en averiguación 
de los hechos, 

Habiéndose constituido el comisiona
do en. la Cañado del Hoyo, declararon 
los indlviduos.que componían el A y u n í n -
mienlo de.-18ü:1 y 18L;4 que , teniendo 
necesidad de enajenar cierto número de 
pinos de las dehesas Areneia -y ..IM-ziln 
Corradó. se presentó cu el pueblo ! ) . J u -
Sé Uodriguez. guariln in iac r -de -J lon ics . 
v.W's invitó á que le v-.-i d.esoii 3.;if>0.|,i-
nus, |ia:-o lo cual pn:|n:i.-i: eníchdi':-..i.- i-.i:i 



Sd cunado c ! Gobernador Balsalobrc; que 
habiendo ¡do ¡¡ Cuenca para el efecto el 
Alcalde de 1833 Antonio Guadalnjara y 
el Secretario Ignacio Delgado, el Gober-
uador les preguntó por el precio de jos 
pinos que pensaba enajenar; y habiéndo
le inanifeslado que de 9 « 1 0 r s . cudn 
uno.' les conlestó que eran caros, y es la -
r iai j b'ien pagados á 6 r s . , que los coml-
sionailoá contestaron que -lo pondrían en 
coii- íciuiienlodel vecindario y darían la 
i'onteitacioii, excitándoles Bulsalobre á 
que faesé pronto; que habiendo acordado 
no vender los pinos a menos de 8 reoles 
cada uno, lo hicieron presente asi al 
Gubcrnador por medio de una carta; que 
cuando esperaban rnntcstncion, se pre
sentó en dicho pueblo 1). José l iodriguez, 
cttOado.<tc.aqticl>.tenni<¡LCl.ASUfón|j$!S:~ 
lo , les leyó un oficio del Gobernador, 
aiuoriziindole para formar causo al A l c a l 
de Guadalnjara, por haberse atrevido á 
dir igir una cnr ta -aqucl r y cxigió-de los-

• deinas individuos de Ayuntamiento' dije-^ 
ran que Calsalohre no tenia conocimicntoj 
de la venta de> pinos referida,' á lo cual 
lodos se negaron; que habiendo forma-j 
dodi l igcncias despuas envió un:Coni¡-¡ 
sario pura decidir al AyúntoinientO''!y! 
seis mayores contribuyentes q u e - s i se 
arreglaban rasgaría lo escrito, á io c u a l 
lodos le contestaron que hiciera l o q u e 
quisiera, pues no podían dur los pinos 
i . menos de, 8 r s ¡ ; que. loiucrosos, por
que decía les iba ú quitar lo dehesa y 
ó pasar les . diligencias al Juzgado, pa 
saron á su nlojamiento, donde dijo que 
si no le daban .3 ,000 pinos ¡I 3 r s . , 
seguirla lo causa; que nunca cortarían 
pinos, porque nunca conseguirían l icen
c ia con lo cual atemorizados le dieron 
1 ,500. pinos por (i.oOO r s . , á lo cnal 
uu accedió; que á los dos ó tres días 
volvió con las diligencias formadas, y 
les dijo estaba conforme en cortar los 
1,500 piños por 6 .000 reales, en prue
ba de lo cual rasgaba las diligencias 
c o i r l a condición de que corriera por 
su cuenta todo lo necesario pava la cor-

' ta; que habiendo hecho una exposición 
al Gobernador, Ies fué otorgada la l i 
cencio para la cor la; quo manifestó te
nia órden pora cortar lo.s pinos q s c :io-
bi,i en el sl l io '.llamado la Umbrío de 
la Vereda, Cerro do las Ornelas y C a -
bcTa Q u e m a d a , por pertenecer al E s -
todo, y después haría un deslinde y de-

,•>jaría el terreno de la deheso; que des
pués les manifestó haber dado los pítios 
A l ) . Ambrosio Yoilcz en reintegro de 
unas maderas que su cufiado le había 
tomado para el palacio de Tarancon ó 
lo cárcel; que habiendo pedido el A l -
caldc de - 1 S 3 1 . .Julián do Fós, íi l io
driguez la l icencia para hacer la ú l t i 
ma corla- enunciada; le contestó que 
cl i ioiiecesiiolia ¡jorii nadolicencía; por lo 
cual no pujo inconvenientes; que en J u 
lio del 'mismo año practicó Rodríguez 
el deslinde en la Cañada, al quens is -
tieron el Ayuntamiento de 1853 y pe
r i tos; que no se formó mas expedien
te para I» corta que la solicitud para 
veril iciicla, pues Kodrigúez dijo que es
to era baslante. 

¡ E l Ayuntamiento de Iteillo ú iudiví-
daos de lu Junta de gobierno estableci-

• " — 2 — 

da con motivo de los sucesos de Jul io de 
1S")4 manifestaron no haberse hecho cp 
su término cortas desdo 1847 ; que h a 
cia mas de un ano tenia incoado un e x 
pediente en el gobierno;, de provincia, 
para cortas, el que no habió querido a c 
tivar, sabiendo los abusos cometidos por 
Bulsalobre y su cunado Rodríguez en la 
Cañada del Hoyo; que ambos precisaban 
á venderles los' pinos pór niéiíos valor 
del que tenían, / . . 

Pedro Juan Hcrraiz , vecino de R e i -
llo, dijo: que en un deslinde de part icu
lares que se verificaba en Montoagudo, 
le aseguraron que Rodríguez ofrecia nn 
real por cada! pino qué deslindase, ne 
gándose á verificarlo chiCaso contrarió. 

E l Ayuntamiento de Montcagudo 
.dcc]aró.en.Sctiembrc-del..niisnio. año no 
.habió en su término .bienes, de! Estado 
,n i do -.propios sino del común; que exis
tia en la Secretario úii' ofició áutorizon-

"do~Ia forinac¡on~dcI'expedicíl'e pora cor
to, el cual rio se llegó á formar hasta 
1854, ' ór fe l qné se 'h izó c l ; sciíiilnmicñ-
to do 2,031 p inos; que hallándose e n : 
aquel estado el expediente, se presentó 
en dicho .'pueblo D. I'edro Serna, S e c r e - ; 
tario particular del Gobernador Balsalo-
bre; pora tratár sóbre linos pinos de pro-
piedod particular, y ofreció interponer 
su valimiento con el Gobernador para su 
pronta aprobación; que ó poco recibió-, 
ron uno carta y un memorial 'en' qoe. 
D l 'Eüsebio Sánchez pretendía se 16 od- , 
judicasen los pinos pora los efectos que 
constaban en lo cortó y memoria!; pero 
comprendiendo que el objeto era que
darse con ellos por menos de su valor, 
evodieron la forinocion del expediente 
hasta qué se vefilleó el i f i in i inciumicn-
to; que se habían hecho varias cortas, y 
deslindes de montes desar t i cu la res , en 
los cuales sé hablan cornelidó abusos por 
los empleados de montes. 

Aparece en la edusá un oflcio del 
Gobernador Baísalobre en I b de X o -
viembro de 1863, en que prevenía al 
Ayühlomientó dé Montcagudo formara,' 
con arreglo á ordenanza, el • expedienté 
para corto de pinos solicllado, y la sol i 
tud de Sánchez de que quedo hecho 
mér i to , evitando todo tniniite de expe
diente, con uno carta dé Serna el S e 
cretario de Ayúntámiento, recomendán
dole lo mismo. • 

Cinco testigos del mismo pneblo ma
nifestaron que los deslindes do part icu
lares se hablan hecho con el mayor dcs-
órden, y culparon de ello ó los emplea
dos de ii ionles. 

E l Ayuntamiento de Fuentes dijo 
que en su término no se habían hecho 
cortas ni deslindes ilegales. 

E n virtud de tina .escritura de venta 
en que el Ayuntamiento de Cañado ven
dió en 2 2 de E n e r o do 1814. lus dehesas 
Piedra Arenisca y. Prado Cerrado á J u 
lián Pclgodo y demás convecinos, se 
constituyó en dicho pueblo el 4 de No
viembre del mismo año el Comisario in 
terino de Montes, quien reunió ol A y u n -
lamieptó paro averiguar lo que sobre el 
particular hubiese. 

Resulto q u e , aun cuando aparecía 
hecha la «ompra por Delgado, no tenia 
mas derecho que los domas vecinos ha

llándose las dehesas al cargo y Admin is 
tración del Ayuntamiento. L o mismo 
confirman la viuda ú hijos de Delgado y 
diez mayares contribuyentes. 

E n 3 de Diciembre de 1854 se con
signó por el Gobernador c iv i l , que h a 
blan hecho cortas fraudulentas en - tér - . 
mino dé ía Cañada y montes del Estado; 
sé sacó certificación y se remit ió el e x 
pediente al Supremo Tr ibunal de Jus-. 
l íe la . 

Ratificarónsc los testigos que habían 
declarado en el expediente gubernativo: 
D . Francisco Telmo confirmó ser cierto 
que Rodriguez ofreció al Ayuntamiento 
de Canadá inutilizar jas dil igencias si le 
cedían los pinos que quería; que se cor
taron al fin por cuenta de D . Antonio 
-Yañezr cedidos-sin duda-á-estc p o r - R o - -
driguez, • por su cuñado e l . Gobernador, 
y que lo1 corto se hizo por los sobrestán'-' 
tes y hacheros de Y a n c z . 

I.o mismo confirma Jñl iañ Monedero." 
E n las ratificaciones del Ayuntamien

to de Montcagudo sé insistió en la i n 
formalidad con que Rodriguez había he 
cho .los deslindes, y lo mismo aseguran 
el Alcalde y varios vecinos de pojaron y 
Ayuntamiento de Re i l l a , añadiendo es
tos qué de públ ico'se decio'que^Balsa-
lobré y su curiado ejercían violencias y 
coacciones en las cor las. I 

É l Ayuntamiento y véeinós de C a 
riada también se' ratificaron sin añadir 
nada esencial, sino que habían cedido ú 

•Rodriguez los 1,500 pinos, por los a m c - i 
hozas que les hizo y que creían s c r ' c o - j 
misionados de su cuñado Baísalobre; que: 
las cortés se hicieroh por cuenta de Y o - 1 
!iez y que Jul iano.Toyncla no era dueña 
dé las dehesas sino, el común do vecinos. • 

Juliano Toyúela y sus hijos confirmó-; 
ron lo antedichó sobre no ser dé su pro-i 
piedad exclusiva las dehesas, y que rio 
habían hecho reclamación alguna para 
cor las , sino que esto se había verificó-! 
do por varios vecinos del pueblo. .* . " ' 
' Jo«é Rodríguez, sobrostonte dc ,Yo- ; 
ilez, dijo haber estado al frente de la 
corta que se hizo en la L'mbria, habién
dose cortado t . 5 0 0 pinos en la dehesa 
y 800 en la vereda por cuento de yañez; 
que no recibió mas órdenes que las de 
cortar los pinos qile le designó D. José 
Rogriguez. que su principal le manifestó 
habla comprado estos pinos de dicho l io
driguez; que no se le puso mineo Incon
veniente en lo corta por el Alcalde; que 
oyó decir que el Ayuntamiento de la C a -
nodo liabia vendido los pinos ó Rodriguez, 
y este á su cuñado el Gobernador. 

D. Pedro. Serna , en su indagatoria, 
sostuvo que había hecho por su cuento 
lo compra de pinos de Montcagudo; que 
era cierto habió recibido lo solicitud de 
(J . Ensebio Snncliez. con la carto que 
acompañaba, advírtíendo que las pala
bras consignadas en ellos «que asi 
me lo ordeno,- fué. una redundancia 
ú ociosidad, pues nadie se lo mandó 
que Sánchez hizo la solicitud ¿ nom
bre y por, encargo, según le parecía, del 
Gobernador Baísalobre por otro del D u 
que de Riánsares para construir en T a 
rancon un molino de vapor y una taho
na, pero no se consignó el objeto. l.os 
hacheros citados por ei sobrestante de 

Yañez declararon conforme ¡i lo manifes
tado por esto, sin añadir nada sustancial. 

Ü . Eusebio Sánchez dijo era cierto 
hobia tratado de comprar pinos al A y u n -
toniientq de Monteogudo, c u r a solici
tud fué A n u d e ó instanciá'dé fi; Pedro 
Serna; q'iie el no: necesitaba p inos , ,pero 
qué habiéndole; hianifestadb Serna que 
no podía;figurare! Gobernador como A u 
toridad,; j ^ r 'eso la firma c l . declarante; 
qiic no sabia si Se'rha hobia recomendado 
ó no la solicitud para eludir los trámites 
legales. •• ' -

Otro sobrestante de Yañez dijo haber 
dirí j ldo la corta en la Cañada de 1.500 
pinos; que estando para conclnir la 
corta; el Alcalde manifestó alguna opo
sición á que continuara, p o r c i n a razón 

. d i ó j a r t i ! i su principal tí. Antonio Y a -
.¡iez, coij cuya situación sé preseñto el 
i'Guárda':;moiites, Rodríguez, y dijo que 
continuaran derribando árboles, y des
pués él-se arreglaría. 

E n t r e varios testimonios de deslindes 
practicados, hay uno en que consta que 
en 2 d'é 'Nó'viirmbré"dé"''í8o3yjül¡aiia T o -
yucla , el Ayuntamiento y varios vecinos 
d o , j a p a n a d a ^pidieron al, Gobernador 
autorización para cortar 1,000 pinos en 
las dehesas del x o m u n ; lluniadas Prado 
Cerrado y Piedra Aren isca , con el objeto 
de edificar iaú casis y btrós ediOcios, cuya 
autorización aparece . concedida por el 
Gobernador en. 20 de Diciembre del, ex -
,presado año, dando conocimiento ¡i la 
vezó lo Comisaría de montes sin mus 
requisitos que el informe de lo mesa 
y dé j a comisión. - • • l-'. 

D. José Rodrigiiez, en su indagato
r ia , negó haber tenido intervención en 

J a formación de diligencias en la Cañoda 
del Hoyo, seguí) .muniféstó el Áyunto-
miento; (jue sabio sé habian hecho cor
tas de í .oOO pinos en término de dicho 
pueblo, por venta hccliii por varios ve
cinos; á D. ,Ambrosio. Yañez, que 'a jus 
tó él .declarante por sí cuando ero gün'r-
da niayor. habiéñdó entregado el diñéfo 

los, yéritli'dóres eñ cosa «leí í ec re lo r in 
de la Cañada; que lo corto sé verificó en 
la dehesó que tenían comprada ¡i los ve
cinos, de Canadá; y otra de 8 0 0 pinos 
fué autorizada por el Comisario de mon
tes en virtud de' Real órden, pora rein
tegro dé maderas que tenia conducidas 
.Yiiñoz á Tarancon. y no sabía sí en ella 
se habían observado los requisitos lega-
Ies; que oyó ó Scrno decir tenia contro
tados á.jg'unos pinos con varios yecinó^de 
Montcaguiio. 

ü:' Aiiil irosio Yaj icz dijo qné 'hac ia ' 
unos tres años lé pidió el Gobernador 
Baísalobre uhós maderos paré la cárcel 
de Tarancon. cuyas maderas le facilitó ú 
cólidad de reintegro de pinos del E s t a 
do, para lo cuol expresó tenia uno Real 
órden; que retrasándose el cumplimien
to de la oferta; en E n e r o ó Febrero de 
1853 le propuso dar los pinos ch la C a 
ñada del Hoyo, lo cual aceptó poro co
brarse, y por haber visto lo escrituro que 
acreditaba que las dehesas eran de do
minio particular; que después D. José 
liodriguez le entregó la escrituro que te
nia de los 1,500 pinos vulorados cu 
21 .000 rs . que cobró Rodriguez; que la 
oferta de los pinos se lo hizo Balsidohtc 
e'i su despocho. 
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D. Miiiuel l'anesco. perito agróno

mo ftiü de la üoniistmn üe montus. 

dijo que ora cicr lo linbin dirigiiio tut ofi

cio iiulorizanJo á D. Ambrosio .Yoncz 

para curiar 800 pinos en montes del E s 

y término de la Caiimla por inau-

dato del Guliernador fialsnlobrc. iiuien 

le mandó la minuta para dicho olUio. 

c u j a minula presentó y pareció en efec

to ser letra de Ualsnlobrc; i|nc en el nto-

utento de transcribirla a Yañez, recibió 

utra órden del misino Gobi'niador para 

que suspendiera los efectos ile tu prime

ra, cuya órden pasó á Yunc í y al guar

da de montes del distrito. 

Después de estos, Ya i lcz presentó la 

escritura deven ía de los 1,!500 pinos, 

fechada en la Caf ia ja del Hoyo i i de 

E n e r o de 18b.t, en que se expresan co

mo otorgantes Yaüez por una parte, y 

por otra Jul iana Toyuela , por si y sus 

hijos; el Ayuntamiento y mayores con

tribuyentes por la cantidad de 21 ,000 

reales que conücsan haber recibido, c u 

ya cantidad parecía escrita con distin

ta letra y tinta, como si hubiese sido 

pucslo después dejando claru al exten

der la escr i tura. 

E n 24 de Octubre de 1855 se man

dó pasar al Tr ibunal Supremo de J u s 

ticia testimonio y tanto de culpa de lo 

que resultaba de la causa contra el G o 

bernador Balsaiobro. 

Pidiéronse explicaciones por el S u 

premo Tr ibunal al citado Gobernador; 

quien en 30 de Enero do 1856 dijo qué 

no habla tenido noticia de las corlas; 

hechas en la Cañada del Hoyo hasta 

después'de haber dejado el mando de' 

' la provincia , pues anteriormente solo 

tuvo conocimiento de una Heal ór 

den que le fué comunicada, en la c u a l 

se le aulorl/uba para la corta de pinos 

en la cuniidad que el Ingeniero encar

gado de la obra de la cárcel do Ta- : 

rancon digesc ser necesaria para la mis 

ina. lo cual no llegó á e ludo por los 

dificultades .que se presentaron; qnc ha

biendo pedido'expl icaciones ni Gobicr-

n:>. y no habiéndolas tenido, pasó la 

Heal órden ú la Comisaria de montes 

liara que se procediera ¡i lo que hahic 

ra lugar para la fo¡macion de expedien

te; que después de Citar terminado es

te le aprobó, | ero enseguida, consido 

rondo que el cxpodieiilc adoleció de 

defectos, suspendióla aprobación, lo r.nal 

comunicó al Comisario, que nada sabia 

acerca de los de-lindes que se decían 

liedlos en Cañada y Montcagudo. 

A petición fiscal vino á los nulos la 

IScal órden citada por Jlalsalobre. K n 

eliii. cuya fecha es de 25 de E n e r o de 

I S o ' i , se autorizaba, al Gobernador de 

Cuenca para que facililase á ia viiia de 

Tarancon, de los montes del Estado, las 

maderos que necesitase ¡«ra la constrne-

cioti de la cárcel; que se. instruyera ex-

I'fidienlo efi que se hiciera conslar los 

arboles precises para e l la: que los em

picados de! ramo manifeslaran de que 

monles debían extraerse y c ircunstan

cias |iara realizar la cor la; que fuesen de 

eueiita de Tarancon los gastos de corla 

y conducción, y que se remitiera al M i 

nisterio do Fomento el expediente pora 

que obtai'icra la E e a l .ipruboeion. 

E l F isca l , en 21 de Mayo, dijo que j 

ios abusos comelidos por üodrignez. en 

la corta de 1 >s l.iiOO pinos en las dehe

sas ile la Cailadó pueden imputarse á 

Balsalobrc, íi parte dé los actos que este 

practicó; que la Real órden qnc obra 

en autos solo autoriza para cortar los 

pinos necesarios en monles del Estado, 

para la cárcel de Tarancon. pero no en 

cantidad delbrininada. sin formación de 

expediente y l íeal aprobación; que esto 

serio lo que l iana revocar la órdén de 

corta de 800 pinos al día siguiente de 

haberla ou'orizado, cuya corta, sin em

bargo, se llevó ¡i efecto amenazando el 

guarda de montes Rodríguez al Alcalde 

.de la Cnfiadn porque le pidió la l icen

cia pora corlar; que no es crciblc no tu

viera conocimíi'iitd de cllq' Balsalobrc 

basto después-de dejar el mando; que 

la otra corla do 1.500 pinos en el monte 

del c n n u ! n ; t m o Balíalobré- una parte 

principal por si ó por su cunado; que 

hace rórindr nn .j^iicío,,desfavorable del 

Gobernador lo que lia manifestado - e l 

-Aymitn[nicn:o de Montengndo acerca d d 

'expediciite de cortas que tenia forma

do, y la' cario "que con este motivo es 

cribió Serna , en la cuol spn de notar 

las palabras '«pues' asi me' lo ordena 

ó cuyo l icclio iln gran fuerzo la decla

ración de Sánchez; que es indudable 

hoy motivos poro proceder contro Bal 

salobre por el 'abuso de haber- tomado 

a su cargo, y aún procurado conducir 

con el inntijo de su Autor idad,por las 

vías de s u particular interés, un nego

cio en que debió intervenir como Go 

bernmlor de la provincia. Propuso, por 

últimó', se pidiera - al Gobierno-la cor

respondiente autorización para. procesar¡ 

á Balsalobrc, 10 que se acordó en 20 

de Julio1 d'c 1836 , y por Real órden de 

20 de Octubre pasó al Tribunal Supre

m o Contencioso-odiKinislrntivo pora in 

formo. . , . 

E l Consejo emi l ió sn informe cónsul-; 

lando se podía conceder ta autorización 

fuñdadó en. que habió datos en el expe

diento para creer que Balsalobrc había 

cometido el abuso de tomar », su cargo 

y conducir, con'e l indujo de su autori 

dad, un negocio en que debía intervenir 

como Gobernador de la prn'iiiu ia. 

Posó el expediente al Ministerio de 

la Cobornocion. y por l lcoi órden de 

23 dé Marzo fué devuelto al Consejo 

con iina exposición de Balsalobrc acom

pañada de nuevos documcnlos. Ent re 

ellos vio testimonio de la escritura otor

gada en 22 de E n e r o de lS-i-4 cutre el. 

Ayuntamiento da'Canada del Hoyo y J u -

. l ion Delgado, vecino dpi mismo pueblo, 

según la cual osle compró las. dos de

hesas Arenisca y Prado cerrado al Ayun-

Uiuiiento. préiías las formalidades c s -

tablcciiins por pertenecer ;i los propios 

de la misma, el terruño A censo y- el 

arbolado al coñudo, ' cóu In obligación 

de dar participación en las dehesas á 

los tuciuos que lo solicitasen; la orden 

y contra-órden dada por líalsalobre á 

la Coiuisün'a de montes para corlar 8^0 

pinos en el término de Cañada y en 

terreno del Estado, para reintegrar A 

Ynñcz de las maderas qnc habin ade-

lanludo-para ia construcción iie la cár

cel de Tarancon. una copia de la Real 

órden en que autorizaba al Gobcrna-

'1 ir de Cuenca para realizar una cor

ta de pinos con el deslino indicado de 

que se hace méri to en el expediente 

princípiil: un certificado del oficio do 

23 de Enero de I S o l en que se acce

dió por el Gobierno dé provincia ó. la 

solicitud de Juliana Toyneln. en nombre 

de sus hijos y de otros vecinos del pue

blo, para que no se les pusiera obstácu

lo en una corlo de 1,500 pinos que pen

saban hacer c:i las dehesas Arenisca y 

Prado Cerrado, como de su exclusivo 

propiedad, y sobro cuya corto versó es -

pecíolmcnlo el expediente. 

Ppr Real órden de 4 do Mayo lian 

posado al Consejo nuevos documentos 

presentados por Bolsnlobrc. Son estos: 

una información de tres testigos, en que 

se dice quo el escribano que fu i á ia C a 

llada det Hoyo comisionado para formar 

las primeras diligencias en uvmguocion 

de las cortos de pinos qilé 0.11 término do 

dicho puqbló se hobian liecluf. manifestó 

entonces que era preciso déclárar contra 

Balsalohré: pr imero, porque no habla 

por une tenerle ya miedo, pues no vol-

.\ cria á ser Gobernador, y segundo, por

qué era', necesario' hacerle la giiérro ó él 

y á otros por los desmanes que habian 

cometido en el romo de montes. De los 

tres testigos referidos, uno fué Ignacio 

Delgado, Secretario de Ayuntamiento y 

uno de los que declararon én la stminria 

formada por el comisionado del Gobierno 

civil do Cuenco en Canadá del Hoyo; los 

olros dós son de referencia á este; el e x -

jiédíénte íntegro formado para la corta 

de 8Ú0 pinos paro reintegro de los mo

deras adéiontádas por Yoncz para la c i r - ' 

eel de Tur'a'ncoii, del que aparece en 

efecto que estándose para verificar dicho 

corto, la mandó' suspender el Goborna-¡ 

dór Balsalobrc, poniéndolo en conocí-; 

miento de lo Comisor ia , y osla en el 

del in icrcsado^ uiia partida ,de bautismo 

do D. José Rodr iguej y otra de casa

miento de Balsalobrc, do las que se ve 

que no existo entre ambos el parentesco 

.de cuñados que se "supone: 

Vistos los nuevos dalos unidos a l . ex 
pediente. 

Visto el ort. 324 del Código ponol. 

en que se imponen penas de inhabil i ta

ción y m u l l a ' a l empleado público que 

directa ó indirectamente se interesase 

en cualquier clase de contrato 11 opera

ción en quo deba inlorveiiir por razón 

de su cargo. 

Visto el orí . 339 del mismo Código, 

cu que se cn-itiga con multo á los Jefes 

guliernalívos ó económicos de una pro

vincia ó distrito, que durante el e jerci 

cio do sus cargos se mezclaren directa 

ó indírcctamenlc en operaciones de ágio, 

tráfico ó granjeria dentro do los límites, 

de su juri idiccion ó mandó, sobre objo-. 

los que no fuesen producto de sus bienes: 

Considerando que se halla evidente-, 

mente demostrado por la escritura pre

sentada por Balsalobrc, qnc las dehesas 

Arenisca y Prado Redondo no eran del 

eomuii de vecinos de la Cofiadu del Ho

yo, como se ha supuesto, sino de a lgu

nos de ellos; y consideradas por lo tanto 

c«mr. de propindad pnvticutar, por cuyo 

1 .,10.JV.y ei ^ij-nt.-1'.iaii..i' t>u .'jbi'tí Lid la»0 

que i n t c n e n i r j a r a nada 011 su cor 'n . 

sino pura quedar cn lc ra -b de que se i!n 

á verificar ía operación para ios efi-ctos 

que la ordenanza prescribe, según tam-

biem aparece de los docuuuuto* adicio

nados. 

Considerando que. partiendo de esto 

principio la representación que el Ayui i -

(amicnlo de la Cañada se ha arrugado 

en este asunto, carece de fundamenio. 

y que hayan sido ó no abusivas las cor

tas hechas en las mencionadas dehesas, 

de nada puede ni debe responder B a l 

salobrc. puesto que en ellos no intervino 

por razón de su cargo, ni se mezcló 111 

ellas para hacer ágios ó negociaciones, 

puesto que consto en el expediente se 

vendieron los 1.500 píaos a T) . Ambro

sio Y a ñ e z , quien pagó su importe ai 

Ayuntomíciito do Cañada, Jul iana T o 

yuela y sus hijos, y mayores couii-iim-

ycnlcs. por mano do Itodrigucz. entré 

quien y Baisaiobrn 110 «xiste el parentesco 

que se ha supuesto por varios testigos . . 

- ^-ConsidiTando que no puede sc iv i r 

de argnmcn'o contra Baknlohre In con

cesión do corta de ^ 0 0 pinos en mon

tes del Estado hecha ó Y a Hez. pues: o 

que la revocó'al día siguiente, olnrgni'.t 

-'por creer que el expediente r,o reunía 

:'los requisitos apetecidos, cuya órden 

-transmitió á. la Comí orín, y por erta se 

pasó bportunomente á Yañez, sin que 

por consiguiente Balsalobrc pueda ser 

responsable de las cortas que ilogalmen-

le se llevasen ¡1 cabo por Yofliv., pues 

habió hecho cuanto estaba al alejuce de 

su autoridad- para impedirlo. 

Considerando que .nada desfavoraHo 

se determina contra Balsalobrc de las dt-

clarccioncs del Ayuntamiento de Mon-

t.cagudo, pucs-si le autorizó para que for

mase expediente de corla d e unos pillos 

para cubrir el déficit de su presupucsío 

inunicipal, fué con la clausula c:;prosa 

do que se formara conforme íi orvlonan-

za, en lo cual estuvo el Gobornudur den

tro del circulo legítimo de M U atribuc.ío. 

nes; que las negociaciones que Serna pu

diera haber tenido con dicho Ayuuti i -

micnto poro compras de pinos fueron tina 

cose exclusivamente s u y a ; que consta 

ademas que si bien Serna abusó del nom 

bre del Gobernador para real izar mas 

claramente y con mejores condiciones su 

especulación, el mismo Scrno inuuífestó 

después espontáneamente que las pain-

bras " pues asi me lo ordena» que usaba 

en la carta en que recomendaba el pron

to despacho de la sol ic i tud de ¡ anchi-z 

oran uno par» redunda ncio, pues nadie 

le habla dado órdenes para nada: 

E l Consejo , rectificando su pr imer 

dictámen, opino pudiera V . E . servirse 

consul tora S . . M . so deniegue la auto

rización que el Supremo Tr ibunal d e ' 

Jusíicia solicita.» 

Y habiéndose dignado S . M. la Re ina 

(Q. D. G. ) resolver do conformidad con 

lo consultado por el Consejo, de K e a i 

órden lo comunico á V . E . pura su 

inteligencia y electos correspondientes. 

Jilos guarde á V . E . muchos años. Madrid 

23 de Junio de l S o " . = C á n d ¡ d o Nocedal. 

= S r . Ministro do Grac ia y Just ic ia . 

/Saet ía del 30 Je Jimio mh». l . G Z d . J 
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Itciinli i lo A ¡tifiirnic üc liis secciones 
de Gnii'lii y Jusl ic ia y Coburniicion del 
O n s e j o Real el expediente sobre auloi i-
Jiiriun pnin pniccsar al AJiulde j ' .Tenien-
li's de Alnil i le de Itrubn, por suponérse-
b ü ¡ibuso de aulori i lad,. han consnllodo, 
lo siguienlp. 

«Ustns- seccionos lion exominndo e l ' 
expediente en que el Juez de primera 
iiistnnciii da Motril pide nutnrizocion po-
I ¡ I praceíur ú D. Junn Antonio.. Vallejo, 
1). Antonio y D.' l'roticisco Vullcjo, A l 
calde y Tenientes de Alcalde de Itrabo. 

I lcsului de los aiUm'cdcntcs, que en 
28 de Uiuieinbro de I Siili se querelló an-
to el Juez de primera instancia el Alcnl-
t l c .d i ' que en lu iiHsnia. noche babin s i -
(Vo mnttratddo por; varios . individuos.do 
la innuicipalidad, entre ellos I ) . Franc is 
co yv I ) . An.toniu Val le jo , . ü. Antonio.-
Sacz,.Mnrüti ¡'.otros,Concejales, habien
do sido herido Icvcniento el Escr ibano. 
q>ic.Je acotvpaüiiba, 

(jcinslitii)'(i.«e-(!l- JiHgodo en Itrnho: 
rntilicósO' el- querel lante, y declararon 
varios .teslig()s. Según sus (leclaracioues, 
aparece-que, en la uocho del 2() habla 
una r iña en (aplaza: el Alcalde-quiso po
ner ]i»z y separar á los. contendientes ó 
voz de la Heina, á lo. que lo contestaron 
de una inaneni indecorosa;-que habien-
(loso separado,de nqncl sitio el A lca lde , . 
fu le,-uiúoron los dcclaianlcs, }• se d i r i -
j ierou-nuevanicnU! ol punto dfi la riilaj que 
habiendo vuelto A invocar el nombre de, 
S . M . la.dlelnn, eMtog idor .U . Antomo 
Miguel González, 1). líraneisco y , l ) . A n -
loni« Val ie jc , ' iVnientcs de Alcnldo, con 
(bis.ó t n » Uegidores, acometieron al A l 
calde,- le-tiraron al scelo y lo palcron. 
l ino do los lesligos es el Eferil iano Don, 
Jos(! ¿liaría Hico, quien nsegura qucM|uc> 
riendo,,del'emler al Alcalde, rui! herido 
levMiienle. 

üeconocidosc.po-i'l facultritivo el "Al
calde y Escribani i , resultó (pío el primero 
tenia-una uquiuuntis cu «I nbtlómen,- y el 
segundo, una herida insigrullconte en la 
inaiu)-. 

So unió á la causa testimonio de otra 
quo se seguía en ol- mcm-ioiiRdo Juzgado 
sobro heridas , í -Antonio Vídlcjo Alvarez, 
en la cual por u n -Hegidor comisionado 
al efecto por el Teniente Alcalde prime
ro,- so Ibrinií sumuria sobre esto porlipu> 
lar . De olla.aparecu por los dichos do 
varios testigos que fueron citados por c ! 
priitier Tómenle Alcalde, & iin de qoo 
le aL-ompañaran á rrecorrer e l pueblo ni 
anochecer del dia 25 de- Diciembre; que 
habiendo encontrado ¡i -Vicente Alvorez 
con su.- cuchillo en la-mano-, le mandó 
desarmar y le condujo & la cárcel; pero 
hallándose, á la púerlOj so presentaron 
armadas dos personas dei mismo pueblo 
con intención do libertar al preso, que 
fueron desarmadas; pero consiguiendo 
huir con este, porque no hnbia querido 
dar el Alcalde la.l lave do la cárcel que se 
'o había enviado á pedir; que no vieron 
en el sitio de lo ocurrencia al Alcalde 
Juan Antonio Vallejo, ni saben que nadie 
le pegase. Entre los declaraiUes figurín 
los Tenientes de Alcalde y- (tonas perso
nas qno SC31111 lo querella acometieron 
ul X ' . i -ahlo. 

E l a'güaril de Hiato declaró que era 

incierto se le hubiese cmbimlo á buscar 
la llave de la cárcel á casa del Alcalde, y 
que este se hubiera negado á darla. 

l'asó la causa al i'romelor quien opi
nó que resullavan cargos contra D. F r a n 
cisco y D. Antonio Vallejo; pero que 
procediendo de actos en el ejerdi' io do 
sus- atribuciones como Tenientes do A l 
calde del pueblo, asi como los concejales 
que les acompnílaban^ so iohia pedir a u : 
lorizacíon para proceder. 

E l Juez- pidió en efécloi I.Vautbritei' 
cion para-proceder contra ías oxpi'csadns, 
y ademas conlra el Alcalde I ) . J i ian A n 
tonio Vallejo. E l (iobcrnndor concedió 
autorización para proceder contra Don 
Francisco y D. Antonio Vallejo, y la ne
gó en cnanto ni Alcalde 1). Juan Antonio; 
declarando innecesaria. la autorización 
con respecto á los Regidores que ucutti-
pañabau.á la¡ primeros. 

V ista la ley de Ayunlnmicnlos. dfi 8; 
tte E n e r o de 1 8 i ü en sus artículos 7',!, 
párrafo segundo, (pie declara de la com
petencia de los Alcaldes la adopción do 
las medidas ncecsanus para la-si guridad' 
personal, con arregla ¡i las leyes y dispo. 
siriones de las Autoridades superiores;; 
815, en qne únicamente se concodo á los 
Tenientes de-Alcalde el egercicio do las 
funciones que, S C J I I I I los reglamentos, 
juzguo el Alcaldeopoi lum c motcr'cs ro 
mo delegados suyoí ,. ademas de la.part.i 
(pie les corresponda o r n o C o n e j a l s: 

Visto ol art. 4,", l - ána lucc t in i de la. 
ley de 2. de Abri l de 184 1 ara.el Gobier
no do las provincias en que >:c atribuyo'á. 
los Gobernadores conceder la autorización, 
competente para procesar á los empleados, 
ó Corporaciones dopendicnlcs de su Auto
r idad, por hechos relativos ul ejercito de 
sus funciones: 

Considerando que no hay nada en el 
expediente por donde se pueda creer quo 
ol Alcalde I ) . Juan Antonio Val lejocomo-
tieso hecho alguno pumble,, antes al con
trario consta quo cumplió con su deber 
ul presentarso con el .Escribano Hico y 
otras personas en el sitio en que se h a 
bla alterado el óa-dcii: 

Considoror.do quo los Tenientes da-
Alcalde y Concejales que en el luuiiilto 
se hallaban, no ejerciau, funciones ad
ministrativas al acunieter. al Alcalde, 
puesto que. la Iey.no les-concedo las.,quo 
querían arrogarse do encargadas do lo. 
protección y. seguridad público, ni para 
ello estaban delegados por. la autoridad 
local ; 

Las Secciones opinan pudiera V . E . 
servirse consultar á S . i l . se conürmc la 
«eguliva en cuanto al Alcalde, y se de
clare innecesaria la autorización en lo 
respóctivo á los Tenientes do'Alcalde y 
Kcgidorcs procesados.» 

Y habiOudose dignado S'Til. la Re ina 
(q. D . g.) resolver, do conformidad con lo 
consultado por dichas secciones, de l iea l 
órden lo comunica ú V . S . para su inte
ligencia y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V . S . Kiuchos olios. Madrid 2tt 
do Junio de l .So7.=N"occdal .=Si . . G c -
'-bentador de. la-provincia do Granada. 

; í 'Gocda del 3 i k Julio mim. t C i l . y 

A N U N T I O S O F I C I A L E S . 

Para que la Junta pericial pueda 
rectificar la base del it 'pnrt¡miento que 
ha do regir para el aiio próximo do I8ÜS 
se hace saber á los quo [O'ean en este 
distrito cualquier, ramo sugelo á la con
tribución de inmuebles, que cu término 
de 30 (tías, presenten su relación en la 
secretar ia 'del Ayuntniu icnlo , á contar 
desde í» inserción de este en el llolelin 
oficial, y no haciéndolo les parará el per
juicio que la instrucción previene. Cas-
tropodamc Jul io 1.a de 18o~. — Julián 
Belasco. 

A M ' N C I O S l ' A Ü T I C L L A R E S . 

E n la-villa do V . 1 imanan el din 1. ' de 
Jul io á hi. una do la mafiana, se esti nvió 
1111 caballo con una manta, tajona, una 
qui lma, chicha y cabezada: al/aila 7 cuar
tas poco mas ó mcuós, pelo rojo, patical-
zado de un pió. de íi á (i años, rozado el 
espinazo, buena.cola. E s piopio de Adrin-
lio González, vecino de Troliajo de Arr iba . 

B E C T l F I C A C i O X . 

E n el Bolclii» oí ír ial ' del Viornes 3 
de Ju l io , so puso {^qtt¡vflrndanl(>nM, en él 
odii-ti de eiiibarf.'o y- venia de una ca.-a 
de I ) . Joaquín Armesto de- rstii.vecindad, 
la caulldail do «doce mil quinientos rs.,» 
d e h i m l o ser ¡a de «siete mil ciento 
treinta y cinco»- qnn es en lo que está 
tasada por los peritos. 

L O T E R I A S N A C I O N A L E S . 

L a dirccc-ion-general ha dispuesto que 
el Sorteo que so ha de celebrar, el dia 30 
do Jul io (lo 1SÜ7, consto do 1U.00C 
üill i ' tesal precio do 3 á 0 reales, dlsti ibu-
yúndoso l'J2.U!K) posos en 7UU premios, 
do lo manera siguiente: 

I ' IIKJHOS. . rtsiiE I'Í i:nTi;s. 

1 . . 
1 . . 
1 . 
1 . 
1 . , 
I ! ^ 

i i í ' . 
1 7 . 

I b í i . 
_!)()(). 

7 0 0 . 

de,, 
de.-
de . 
de. 
de . 

de . 
de . 
d e . 
de . 

. 1 . ();)() 

. aoj 

. 4>I0 

. 2!)i) 

. 1UÜ 

5 0 . 0 0 0 . 
•20.0UU. 
1 0 . 0 J . I . 

( ¡ . 0 0 0 . 
t - .m) . 
C O J O . 
8 . 0 0 0 . 
0 . 8 0 0 . 

31.201). 
50.01)0. 

ioaooo. 

Los Ri'.leles estarán divididos en oc
tavos que se espenderán á -10 reales cada 
uno en las Adininistracioncs de lu Uenla 
desde el dia 12 de Jul io . 

Al-dio siguiente do celebrarse el Sor
teo se darán al público lisias de los m'i-
uteros que consigan premio, óníco docu
mento-por el que se efectuarán los pagos 
según lo prevenido en el artículo 28 de 
la- Instrucción vigente, debiendo recla
marse con exhibición (le los Billetes, (•(in
forme- ¡i lo establecido cu el 3 2 . Los pre
mios se pagarán en las Administraciones 
en que se vendan los ¡Silletes en el mo-
meiilo en que se presenten para su cobro. 
— E l Director general, Mur ía iu ) ¡Ir. Z m . 

I.ypiiEXT.i w. D. Jesi: C.ÍI;L¡).- Kscniun 
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